
NUM. 248.—MIERCOLES 17 DE OCTUBRE DE i90Ü.

DË Tj A

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las lojes obligai-án en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días de su promnlgaciónj si 
<u ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
tanlgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceía oficiai.

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendi'án efecto retroactivo, si no dis
pusieron lo contraído. {Código civil vigefite).

Real decrefo de S6 de Abril de IbOO. — Art. 23. Líw Corpo- 
rapionea provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loa de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, así como los derechos de inserción de loa 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de loa refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.» del art. S.”

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA
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Së publica todos los dias, axoepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea 
Alcaides y Secretarios reciban este Boobtís dispondrán que so 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

1 Las Leye.a, órdenes y anuncíosque .51 manden publicar en 

jlos Boletines Ofidiilcí se han de remitir al Jefe politico respec- 
ji tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loa men- 
H cionados periódicos.
j (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1861.)
1 Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha reg* 
ponsahilidad, de conservar los número.s de este Boletín, colee- 

j cionados para su encuadernación, que deberá verificar se al 
i fin.%1 de cada año,

AovEBTENctA. Conforme con la condición 4,“ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de nurte sin que abonen 
los interesados el importe de supublit acíón. ó gArauHc-e!. el 
pago, á razón de 25 céntimos por fine- 6 parto de eJia, y la 

' venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAD 

fRáW? Í81 tessjo 08 Sislstros 

(Gaceítt del día 16 de Octubre,) 

®S. OTlft. el Key y S» Keina 
ftegesite (q. O. ^>) y Augus- 
tu «en! SB'amSISfil conUnuau 
«¿a ia esHda«9 de Sasa Sebas» 
íÉáu feiüi navedad en tsaa iwa- 
pwríuuíe sttltid.

Erescisn ¡mal ¿e Saras pütilicas
Núm. 2748

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Agosto de 1900, esta 
Dirección general ha seSaiado el día 
^ del próximo mes de Noviembre, á 
la tina de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios 
dei proyecto redactado en el año ac
tual para la conservación de ia carre
rera de Andujar á Villanueva del Du- 
Qbe, provincia de Córdoba, cuyo pre
supuesto de contrata es de 11,235 pe
setas 27 céntimos,

La subasta se celebrará en los tér- 
finnos prevenidos por la Instrucción 
^e 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
Que ocupa el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras pn- 
l^licas, hunándose de manifiesto, para 
Conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en 
®l Gobierno civil de la provincia de 
'Córdoba,

Se admitirán proposiciones en el 
^ogociado correspondiente del Miuis- 
rorio de Agricultura, Industria, Co- 
rucrcío y Obras pública -, cu las horas

hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecba, basta las cinco de la tarde del 
día 3 de Noviembre próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, eu los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándoae al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 120 pesetas eu metálico, ó en 
efectos de ia Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depó-sito del modo que previene la 
referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas,

Madrid 28 de Septiembre de 1900, 
—El Director general, Pablo da Al
zola.

MODELO DE PHOPOSICIÓN

D. N, N., vecino de,..,, según cé
dula personal núm.........enterado del 
anuncio publicado con fecba.,. de... 
último y de las condiciones y requisi' 
tos que se exigen para ia adjudicación 
en pública subasta de los acopio.s del 
proyecto redactado en el aSo actual 
para conservación de la carretera de 
Andújar á Villanueva del Duque,pro
vincia de Córdoba, se compromete à 
tornar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad do.......................................

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta eu 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, a.'?i como toda aquella eu 
que se añada alguna, cláusula.)

Teeh. y him', ¿’i pr- jo Leu ‘.?. i

'CONDICIONES partieularea y econó
micas gue, además de la,i facultaii- 
vas co'i'respond'ientes i/ de las gene
rales aprobadas por Peal decreto de 
11 de Junio de ¿886, han de regir en 
la contrata de los acopios del progec- 
to redactado en el año actual para 
eonserración de la carretera de An 
dújar á Villanueva del Duque, pro
vincia de Córdoba:
l.* El rematante quedará obliga

do á otorgar la correspondiente escri
tura auto el Notario oíicial, en Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, contados desde Ia fecba de la 
aprobación dei remate, y previo el 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio de Ia subasta eu la Gaeeta y 
Boletín Oeicial de la provincia don
de radica la obra.

2 .'‘ Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como bauza, en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metáli
co ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata.

3 .* La fianza no será devuelta al 
contratista basta quo se apruebe la 
recepción y liquidación debuitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial, y de los ï 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .“ Se dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fe
cha de aprobación del remate, y de
berán quedar terminadas eu el plazo 
de cuatro meses.

ó."' Todos los gastos de replanteo, 
de liquidación y los de inspección y 
vigilancia, seráu de cuenta del con
tratista.

6.® Para atender á los gastos de 
inspección y vigilancia de ¡as obras, 
el contratista, desde el día en que dé 
principio à los trabajos basta el en 
que se reciban, queda obligado á en
tregar mengua’mente, antes del día ,

15 de cada mes, al Pagador de la pro
vincia, la cantidad de 30 pesetas men
suales .

7 .^ Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero, excepto en el caso à 

t que se refiere la condición siguiente, 
j y su abono se hará en metálico, con 

el descuento correspondiente, por la 
Administración Económica de la pro
vincia donde radican las obras, con 
cargo al capitulo y articulo de con
servación y reparación de carreteras 
del presupuesto del Ministerio do Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas.

8 .® El contratista podrá desarro- 
j llar los trabajos en mayor escala que 
i la necesaria para ejecutar las obras 
i en el tiempo prefijado. Sin embargo, 

no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma de 
la que corresponda á prorrata, te
niendo eu cuenta la cantidad del re
mate y el plazo de ejecución. Por tan
to, los derechos que el art. 38 de las 
condiciones generales concede al con
tratista, no se aplicarán partiendo co
mo base de la fecha de las certifica
ciones, sino de Ia época eu que deban 
realizarse los pagos.

9,“ Sí los importes de las eertibea- 
Gione.s de las obras ejecutadas exce
dieran de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, dejarán de satisfacerse 
aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden de antigüe
dad, las cuales serán do abono en el 
siguiente año económico, sin derecho 
á devengar intereses de demora por 
esta causa.

Madrid 23 de Septiembre de 1900. 
—El Director general, Pablo de Al
zola.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Gobierno civil 
DK LA 

PBOVIWCIA IRE CORDOBA

Circular núm. 2780
Habiendo desaparecido de su casa, 

desde 30 de Septiembre próximo pa
sado, Juan Antonio Muñoz Moyano, 
domiciliado en Pueblonuevo, de esta 
provincia, natural de Cabeza del Buey 
(Badajoz), de veinte y seis años de 
edad, estatura alta, lleva sombrero 
color chocolate,blusa azul clara, pan
talón azul oscuro y alpargatas, y sor- 
do-mudo de nacimiento, encargo á 
los señores Alcaldes, Guardia civil, 
Vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á la busca y 
detención de dicho individuo, ponién
dolo à disposición de mi autoridad.

Córdoba 13 de Octubre de 1900.— 
El Gobernador, JuaN J. de Orbe.

Circular nuui. 2787
DIPUTACION PROVINCIAL 

CONVOCATORIA
Convocada por segunda vez la ex

celentísima Diputación provincial pa
ra que celebrara las sesiones del se
gundo periodo semestral, sin que ha
yan podido tener efecto por falta de 
número de señores Diputados, he 
acordado convocaría nuevamente pa
ra el día 26 de los corrientes, á las 
dos de su tarde, é imponer la multa 
que determina el art. 66 á los que 
no han concurrido ni justificado su 
falta de asistencia, y conminar con 
las penas que señala el 133 de repeti
da ley á los que reincidan.

Córdoba 16 de Octubre de 1900.— 
El Gobernador, Juan J. de Orbe,

Circular núm. 2788 
GANADERÍA

Próxima la época de recaudación 
de los derechos que por las leyes de 
Policía pecuaria pertenecen á la Aso
ciación general de Ganaderos del Rei
no, prevengo á los Alcaldes de esta 
provincia que, sin pretexto ni escusa 
de ninguna clase, abonen al recauda
dor D. Federico Martínez las cuotas 
de la anualidad corriente, vencida en 
fin de Febrero último; y á los deudo
res de atrasos por este concepto les 
ordeno satisfagan sus descubiertos, 
evitándome recurrir á medidas de ri
gor con los Ayuntamientos que resul
ten morosos en el cumplimiento de 
esta obligación.

Córdoba 16 de Octubre de 1900.— 
El Gobernador, Juan de Orbe,

ro. Posadas, Priego y La Rambla, no 
eligieron Habilitado el 8 de Septiem
bre último, día sefialado al efecto, be 
acordado se proceda á nueva elección 
para que designen la persona qué ha 
de ejercer dicho cargo en sus respec
tivos partidos, cuyo acto se efectuará 
en el salón capitular y ante el Alcal
de de la cabeza de los mismos el 24 
del corriente, à las once de su maña
na, con las mismas formalidades y 
obligaciones que se señalaron por es
ta Junta en su circular de 29 de Agos
to próximo pasado, inserta en el Bo
letín Oficial del día 30 del mismo.

Lo que be dispuesto .se publique en 
el presente número para su más exac
to cumplimiento, quedando obligados 
todos los Alcaldes de los pueblos que 
constituyen los partidos judiciales 
que se mencionan á dar conocimiento 
de esta circular á todos los Maestros,

2 .” Dicho acto tendrá efecto el día 
primero de Noviembre próximo, dán
dose principio á las once de la maña
na y terminando á las doce de la 
misma.

3 .*^ La subasta se verificará por 
puja-s á la llana.

4 ,* Son objeto del arriendo todas 
las especies de consumo comprendi
das en la tarifa 1.» del impuesto y los 
alcoholes y aguardientes.

Maestras y Auxiliares de sus locali
dades, á los efectos con.siguienteB.

Córdoba 15 de Octubre de 1900,— 
El Gobernador Presidente, Juan J. de 
Orbe. — El Secretario, liafael Gon- 
zález.

Cirezdar núm. 2790
Para dar cumplimiento á lo que 

dispone el articulo 22 del Real decre
to de 2 del actual, ha acordado esta 
Junta se anuncie por concurso, y por 
término de quince días, contados des
de el en que se inserte la presente en 
el Boletín Oficial, la provisión del 
cargo de Habilitado detodos los Maes
tros jubilados y pensionistas afectos á 
esta provincia, por cuyo servicio ha
brán de percibir el premio del 1 y 112 
por lÜÜ sobre el importe liquido de to
das las partidas que figuren en las nó
minas de los mismos, siendo condición 
indispensable para entrar en posesión 
del referido destino, la de prestar 
fianza á satisfacción de la Junta, por 
la cantidad de 8.200 pesetas en metá
lico, en valores ó en fincas que la re
presenten.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al señor Gobernador Presidente 
de asta Corporación, dentro del ex
presado plazo, determinando en ellas 
las fincas ó valores de la fianza que 
han de presentar, para en su vista 
resolver lo que proceda.

Córdoba 16 de Octubre de 19(X).— 
El Gobernador Presidente, Juan J. de- 
Orbe. — El Secretario, llafael Gon
zález.

Ayuntamientos

5. El importe de los derechos y
de los recargos autorisados, que ser
virá de tipo para la subasta, consiste 
en la cantidad de veinte y cuatro mil 
setecientas setenta pesetas veinte y 
nueve céntimos, por cada uno de los 
tres afios que comprende el contrato, 
según el estado siguiente:
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Abríl último, se convoca el oportuno 
concurso para contratar, por el quin
quenio que comenzará en 1.° de Enero 
próximo, y con arreglo á las bases 
que desde hoy quedan de manifiesta 
en la Sección de Fomento de la Secre
taría municipal, el arrendamiento de 
los edificios que hayan de ocupar den
tro de sus re.specíivas demarcaciones 
las escuelas públicas de párvulos da 
los distritos de la derecha é izquierda 
de esta población; la de adultos del de 
la izquierda; las elementales de am
bos sexos de las parroquias de San 
Miguel, Salvador, Villa y San Juan; 
la de niñas de las de San Pedro y 
Ajerquía; las de igual cla.se de las de 
Santa Marina y San Andrés y la de 
la de San Lorenzo, y la subvenciona
da de niños del barrio del Espíritu
Santo.

En su virtud, los propietarios de 
fincas urbanas que deseen tomar par
te en dicho concurso formukirán, en 
pliegos de papel de la clase IL“, Y 
presentarán en aludida Sección de Fo
mento, en las horas hábiles de ofici
na, durante el término de treinta 
días, contados desde el de la fecha, 
sus proposiciones, sin que en los tipos 
de renta excedan del límite fijado en 
mencionadas bases, debiendo acorao- 
darse aquellas al siguiente

modelo

D, F, de T., vecino de......, con cé-
o •*
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dula personal de..  clase, núm..... » 
1 que exhibe, enterado de las bases del 
j concurso anunciado por el Exceleuti-

simo Ayuntamiento de esta capital

JÜNTft PROVINCIAL 
DE 

KSTSUGGICK PÚBLIGA
DE CÓRDOBA

Circular núm. 2789 
Para dar cumplimiento á las ills-

trucciones recibidas del Exemo. seGor 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, y en atención á que los 
Maestros de las Escuelas públicas de 
los partidos judiciales de Baena, Bu
jalance, Cabra, Castro del Rio, Fuen
te Obejuna, Lucena, Montilla, Monto-

VILLAFRANCA
¿^úni. 2(51

Don Bicardo Herrera y Zf-morano, Alcalde 
CO 11 sût uclon al de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta municipal se arriendan á ven
ta libre los derechos de consumos que 
se devenguen en esta población y su 
término durante los tres años inme
diatos de 1901, 1902 y 1903; y en 
cumplimiento de lo prevenido por el 
articulo 277 del reglamento del ramo, 
se hacen constar las advertencias si
guientes:

l.“ La subasta se celebrará en las 
Casas Consistoriales de esta villa.

6 ." El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación municipal.

7 .” Para hacer posturas habrá de 
consignarse la cantidad de 1.238 pe
setas 51 céntimos, ó .sea el 5 por 100 
del tipo anual de la subasta.

S .’* El rematante prestará fianza 
en metálico por el importe de la cuar
ta parte del precio anual emque se 
adjudique el arriendo.

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento, en Villafranca á do
ce de Octubre de mil novecientos.— 
Ricardo Herrera.

CORDOBA
Níim. 2768

De conformidad con lo resuelto por 
el Excelentísimo Ayuntamiento de mi 
presidencia, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Instrucción de 26 de

para la contratación de edificios des
tinados á escuelas públicas, ofrece 
para la de..... del distrito de....... .  l» 
casa de su propiedad núm..... , calle 
de..... , parroquia de...... .  comproine- 
tiéndose, de ser aceptada su proposi
ción, á formalizar el arrendamiento 
por tiempo de cinco años, contados 
desde el 1.” de Enero próximo, en la 
suma de.....(tantas pesetas) en cada 
uno de ellos, con arreglo á las condi
ciones en tales casos usuales y co
rrientes en esta localidad.

Fecha y firma.

Córdoba 11 de Octubre de 1900.— 
J. L. Velasco.

AGUILAR 
Núm. 2739 

Don Marinel Belmonte Estepa, Alcalde i on3 
titaemnal de esta ciudad.
Hago saber: que por la Junta nium- 

cipal de la misma se ha adoptado el 
arriendo á venía libre de los derechos 
de consumos, sal, alcoholes y sus r® 
cargos, para hacer efectivo el enea 
bezamiento con la Hacienda cu ® 
próximo año natural de 1901, acor
dando que se anuncie la subasta, eo 
mo lo verifico por este edicto, convo
cando licitadores para el remate, 9^® 
habrá de tener lugar en estas Cn”®® 
Consistoriales, ante la respectiva eo 
misión del Ayuntamiento, el día 9®® 
haga diez después de publicado Ç 
presente en el Boletín Oficial d® 
provincia, de doce de la mañana 
dos de la tarde. En la primera hoi® 
de la subasta se admitirán postura^ 
todos los ramos reunidos por téruii® 
de cinco años, y á falta de üeita^®^ 
se admitirán en la segunda propo®^
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317 DE OCTUBRE DE 1900

cionea á todos los ramos reunidos 
también, y por término de un año y 
pujas á la llana. Dichas proposiciones 
han de cubrir en este segundo caso el 
presupuesto total de 139.593'11 pese
tas á que ascienden en un año los de
rechos dei Tesoro, recargo tránsito- 
fío, 3 por 100 de gastos de cobranza 
y conducción y recargo municipal; y 
ep el primero cinco veces la expresa
da cantidad, ó sea el importe de igual 
húmero de anualidades.

Las condiciones y presupuesto que 
obran en el expediente respective es
tarán de manifiesto en la Setretaría 
<101 Ayuntamiento desde esta fecha, 
para cuantas personas quieran ente- 
farse, lag cuales, ajustadas á regla- 
toonto, se dan aquí como reproduci- 
^ítSiy á ellas habrán de sujetarse los 
licitadores; teniendo entendido quepa- 
fú admitir proposiciones se necesi
tará que cada interesado constituya 
®P depósito la cantidad de un 5 por 
190 de los tipos como garantía, á los 
efectos del art. 277, párrafo 7.* del 
fcglamento, cantidad que será de
vuelta terminado el acto á aquellos 
euyas proposiciones fuesen desecha
das,

■ El rematante será puesto en poae- 
•^ión del arriendo el día 1," de Enero 
•^e 1901, sin perjuicio de la aproba- 
t^OQ de la Administración, ó de lo que 
®®ta resuelva, quedando obligado á 
Pfestar fianza previa en garantía del 
^’■^Uiplímiento del contrato, consisten- 

^’^ una cuarta parte de la suma por
*^^® Se le adjudique el servicio, bien 
®^ metálico, papel del Estado al pre- 
^W de cotización, ó fianza hipotecaria 
®h fincas rústicas ó urbanas, libres de 
^(^do gravámen.

Los derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial, 
Serán de cuenta del rematante.

’ para general conocimiento se 
publica y fija el presente en Aguilar 
® doce de Octubre de mil novecientos. 
~~^L Belraoute.

del Ayuntamiento, prefiriéndose la 
garantía en efectivo.

Las demás condiciones constan en 
el expedienté de subasta que se halla 
en la Secretaria del Ayuntamiento, á 
disposición de la persona que desee 
consultarlo, todos los días hábiles, du
rante las horas de oficina.
Cupo del Tesoro p recargos que han de 

servir de tipo en la subasta:
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del próximo alio de 1901, queda ex
puesto al público por término de ocho 
días en pjsta Secretaría de Ayunta
miento, para que pueda ser examina-' 
do por los interesados y exponer las 
reclamaciones que crean pertinentes.

Bujalance 13 de Octubre de 1900.— 
Salvador de Castro y Coca.

el año natural de 1901, se encuentra 
de raanifiesto al público en esta Se
cretaria municipal, por término de 
quince días, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
vecinos que lo crean conveniente.

La Victoria 5 de Octubre de 1900. 
—Francisco Giménez.

BLAZQUEZ
Xúiii. 2766

^®^ I uis Esquinas Cahrern, AlcsUe presi
dents del Aynutarniento coiistitnsjoral de 
esta villa.
Hago saber: que aprobado por la 

Administración de Hacienda de esta 
provincia el acuerdo del Ayuntamien- 
^° y Junta de asociados para cubrír 

encabezamiento de consumos, y 
elegido el medio de arriendo á venta 
’'’fe de todas las eBpecie.s tarifadas 
per tiempo de uno á cinco años, teu- 
^fá este efecto el día 28 del corriente 
y hora de diez á doce de su mañana, 
®jí estas Cusas Consistoriales, por el 
sistema de pujas á la llana, siendo el 
Hpo anual del remato el de 6,936 pe- 

11 céntimos, y la garantía para 
’u-cer postura el cinco por ciento del 
fuismo, que previamente consignará 
'^' proponente en la Depositaría mu- 
^’^ipal ó en poder de la Junta en el 
^'Uto de ja celebración de la subasta; 
Riendo la garantía que habrá de pres- 

’^f el rematante el importe de la 
'^barta parte del precio annal en que 
^^ adjudique el arriendo, bien en efec- 

"u metálico ó constituyendo una hí- 
Poteca en fincas que sean del agrado

CASTRO DEL RIO
Núm. 2772

Don José Navajas Moreno, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que al objeto de dar 

cumplimiento al reglamento vigente 
de contribución industrial, convoco 
por el presente, a tenor de lo precep
tuado en el articulo 84 del citado re
glamento, á todos los individuos del 
gremio de tiendas de vinos, aguar
dientes y licores del pais, para que el 
día quince de los corrientes, à las diez 
de la mañana, concurran á esta Casa 
Capitular, á fin de proceder à la elec
ción de Síndicos Clasificadores; advir
tiendo que la falta de asistencia ó la 
negativa de los concurrentes á deli
berar y votar serán considerados co
mo renuncia expresa de su derecho á 
dicha elección, siendo aquellos nom
brados de oficio por la Administra
ción, en virtud del artículo 86 del re
petido reglamento.

Castro del Río 11 de Octubre de 
1900,—José Navajas Moreno.—El Se
cretario, José Osuna,

MONTORO
Núm. 2773

Hago saber: que terminado el pa
drón industrial que ha de servir de 
base para la formación de la matricu
la que ha de regir en el próximo año 
de 1901, queda expuesto al público 
por plazo de ocho día.s, en esta Secre
taria municipal, donde los interesa
dos podrán examinarlo y hacer por 
escrito las observaciones que tengan 
por conveniente.

Montoro 12 de Octubre de 1900,—■ 
Fernando Cañete,

Blázquez 10 de Octubre de 1900.— 
El Alcalde, Luis Esquinas.—El Se
cretario, Pedro Molleja.

RUTE
Núm. 2761

Don Mariano Roldán VognAs, Alcalde cons
titucional del Ayant amiento de esta villa. 
Hago saber: que el día 24 del ac

tual, á las dos de su tarde, tendrá lu
gar en estas Ca.yas Capitulares la su
basta para el arrendamiento del ser
vicio del alumbrado público de esta 
villa, durante catorce meses, contados 
desde 1.“ do Noviembre próximo á 31 
de Diciembre de 1901, hallándose de 
manifiesto en esta Secretaria munici
pal el pliego de condiciones que ha 
de servir de base á referida subasta, 
para que puedan examinarlo cuantos 
deseen intcresarse en la misma.

Rute 11 Octubre de 1900,—-Mariano 
Roldán.

BUJALANCE
Núm. 2771

Don Salvador de Castro y Ouca, Alcalde oons- 
titncional de esta ciudad.
llago .saber: que rectificado el pa

drón industrial que ha de servír de 
base á la formación de la matrícula

SANTAELLA
Núm. 2767

Don Antonio Llamos Palma, Alcalde Presi
dente del Ayuntamisnto constitucional da 
esta villa.
Hago saber: que habiendo apareci

do sin dueño conocido en eí cortijo de 
la Saladilla, de este término munici
pal, dos lechones, el uno con la oreja 
derecha rajada y la parte posterior 
despuntada, y el otro la derecha hoja 
de parra y la izquierda golpe en la 
parte posterior, se anuncia ai público 
para que en el plazo de veinte días 
puedan presentar sus legitimes due
ños las reclamaciones justificadas co
rrespondientes; advirtiéndose que si 
transcurre referido plazo sin que na
die lo verifique, se enagenarán en pú
blica licitación.

Santaella 11 de Octubre de 1900.— 
El Alcalde, Antonio Llamas.—El Se
cretario, Epifanio Martínez.

DOS TORRES
Núm. 2760

Don Francisco García Aróvalo, Alcalde cons
titucional de eata villa.
Hago saber: que ultimado en borra

dor el padrón de loa industriales de 
este distrito municipal, para el año 
de 1901, dicho documento se halla do 
manifiesto en la Secretaria del Muni
cipio por término de ocho días, para 
que pueda ser examinado y deducir se 
contra el mismo las reclamaciones 
que ocan pertinentes.

Dos Torres 10 de Octubre de 1900. 
—Francisco Garcia Arévalo,

ALMEDINILLA
Í<iim. 2774

Don Cristóbal Garcia Castillo, Alcalde cona- 
titucionnl de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto la primera subasta del 
arrendamiento á venta libre de los de
rechos de consumos de esta villa, du
rante los tres años de 1901 á 1903, 
por falta de licitadores, tendrá lugar 
un segundo remate el día veinte y dos 
dei corriente, de diez à doce de su ma
ñana, en estas CaSits Capitulares, ba
jo los tipos y condiciones anunciadas 
para el primero, y que constan en el 
expediente que obra en esta Secreta
ría Capitular, en cuyo segundo rema
te serán admitidas las proposiciones 
que cubran las dos terceras partes 
del importe fijado para la subasta.

Almedinilla 13 de Octubre de Î9Ü0. 
—Cristóbal García,

ORA VilUErj A
Núm. 27ó3

Don José María Jurado Fuentes, Alcalde 
oonstitucional de esta villa.
Hago saber: que el día 8 del actual 

se ha aparecido en este término mu
nicipal y sitio denominado Ojo de 
Buey, una yegua de las señas siguien
tes: cerrada, de estatura mediana, 
calzada de tres piés y con lunares 
blancos en los costillares.

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de todos.

Granjuela 10 de Octubre de 1900,— 
José M. Jurado.

LA VICTORIA
Náro. 2^83

Dou Francisco Giménez y GitnéuíZ, AlcalJe 
oonstítacional de es a villa.
Hago saber: que terminado por la 

comisión de Hacienda el proyecto del 
I presupuesto municipal ordinario para

VILLAVICIOSA
Núm. 2754

Don Cleto Infamie Muñoz, Alcalde acciden
tal del Ayant amiento conatitncional de es
ta villa.
Hago saber: que aprobado por esta 

Corporación municipal el proyecto de 
presupuesto extraordinario confec
cionado por la comisión respectivix 
para atender á los gastos do la forma
ción dei Censo de población, queda 
expuesto al público en esta Secretaría 
municipal por término de quince días, 
como preceptúa el art. 146 de la vi
gente ley Municipal.

Villaviciosa 11 de Octubre de 1900. 
—Cleto Infante,

Ministerio de Cultura 2024
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JEJCTrJVdON J&E IjA. EAAt^OS TA

JiESUMEN general de los terrenos denunciados por las -Juntas municipales de extinción de la langosta, como sospecho
sos de contener el germen ó canuto de la plaga, cuya relación se publica en cumplimiento del art. 5.*^ del Eeglamento 
fecha 21 de Julio de 1879, para la ejecución de la ley vigente de extinción de la langosta:

Té roí in o ¡
NOMBRE DEL PROPIETARIO ALI LLJJ AVA UAL» NOMBRE DE b V FINCA CULTIVOS

Superficie.

Hectúr eas

JUZGADOS

Sra, Marquesa de Casariego... 
idem.................................
Idem.

Idem........................................... 
ildern............................................  

Idem........................................ * ■
Idem............................................

Idem
Idem . ..................................

Idem.............. . ...........................
¡Idem............................................
Idem.........................................
Idem............................................
Idem............................................
Idem............................................
Idem ............................................

; Idem
Hinojosa... .-D, Francisco Morillo Cárdenas.

Dionisio Trucios....................
D.® Florencia Trucios................

Josefa Godoy............ ...........
Dolores.Valverde.... ...........

D. Pedro Gallardo....................  
¡Varios vecinos de la localidad.

Tobosas................................ ...
A lamosa.......................................
Bgidillos...................................... 
Rasero.......... ... ........................
Correales Bajero........................ 
Correales Cimero.......................  
Fuente la Zarza.......................... 
Aguanosa....................................  
Monterías............................ .
Horcajo........................................

¡Manojada.......... .........................
Cruces..........................................
Moroquíel....................................
Trescientas............. ...................
Aldea Vieja.................................
Trapillo.^ y Moheda.. ..............
Barquera.....................................
Cordobihit, Boyeros y Navarre

donda. .....
Hato de Io,s Duros........ .............
Estepa. ................ ..
Cabeza Aguila.............. ......... .
Setecientas.-.

Cereales, encinares y pastos. 
Idem......................................... 
Idem................................... . ..
Idem................... . ........... ... ...
Idem......................................... 
Idem........................................ 
Idem........................ . .............
Idem.................. . ...................
Idem............ ........................ 
Idem.......................................  
Idem........................................ 
Idem........................................
Idem................ .
Idem........................................
Idem.................. .....................
Idem........................................
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Mataborracha, Quintillo, GuijoiIdem 
Cerro y arroyo Cohete, Cruz dei

Aguado, Quinto de la Anti-, 
gua (Patudas), Marroqidles,; 
Perú,Toleda y Cuartanero..

Idem
Idem

Cártama
Jarales..

Idem
Idem
Idem

Quintô.s CaízadiUay Tagarrosos 
Lotes ó nntígimos comunes
Dehesa del E. 8. y HojasrrasasTdem

Id., olivares, viñedos y mon
te bajo ............................

Idem .. . ...................................
Olivares, cereales, viñas y 

monte bajo......................
Cereales, encinar y pastos... i
Idem................ .........................i

¡D. Francisco Gadeo Civico,...
José Castillejo................. 

■ Manuel Tienda.....................  
¡El mismo.............................

iC.

Horoachucíos

José López Roldán. 
Lilis Gómez Pérez., 
Juan López Vélez.. 
Juan Luis Velasco., 
Cario-s J ofra............ 
Francisco Mesa,., . 
Amador Jiménez...

0,*^ Angeles'Navas 
Marfa Bénito. .

D. José Góiacz.., .

Idem de Sanguijuela................
Adelfilla ... .......................... ... .
La Loma......................................
Dehesa de Mata.........................
Chamiceros......................... ..... .
Nava de los Corchos.................  
¡Olivar Nava de Santa Marla... 
iZahurdilla...................................  
(El Peñón.......... ........................
La Cardosa................................  
¡Sevillana.....................................  
¡Arenales...................................... 
¡Barrera,., .................... ...........
lAlj abarca.....................................

Sr, Conde de Sau Bernardo., . ¡Mondillos......................
¡D. Tiburcio .liba y D, Joaquín!

Alarcón..............................¡Rincón.............................
Joaquín Tienda..................... iMosqueros.......................

1 Juan Lino Martos................. iMemhríUejo y Era Alta
iSres. Blanco y Moreno............ ¡Loma de los Fresno.s,.. 
'D.“ Pilar y D. Bartolomé Va-1
j leazuela............. ............ ¡Torrubia.........................
ID. Juan y D. Andrés Martos,. ' Cantarer o......................
| Demetrio y D, Martín Sán-^

Monte alto y bajo.................. 
Pastos y monte bajo..............  
Alcornocal y monte bajo.... 
Idem y pastos..........................
Idem y monte bajo...............  
Idem y pastos......................... 
Olivar............................ .........
Alcornocal y monte bajo.... 
Idem......................................
Idem y pastos......................... 
Olivar.....................................  
Idem y monte bajo.................. 
Encinar y pastos................ .
Olivar, alcornocal y pastos., 
¡Alcornocal y pastos...............

Tdem
Pastos y encinar

¡Chaparral y pastos.. 
Idem

Idem
Idem

JI 011 toro
f chez,. .......................... ..

José Sánchez..........................
i Juan Ramón Delgado.......... 
j Alfonso Cano Pozuelo.......... 
t Bernabé Cachinero.............. 
j Juan Lino AIarto.s................ 
Sra. Condesa de la Vega del

Vaeadiiht.......................
Cabezadas de Endrinar 
Fresnedilla...................  
iPosternelos.. ., ..........  
|Loma de los Tontos..,. 
iBretónica ...... ....

Loma de las Jaras1 .Pozo . _ _ __________ __ ..... ____ ____
/D. Miguel Gutiérrez Copado... Colonia de la Duquesa..

Idem 
|Idem 
•Idem 
Tdem 
¡Idem 
Idem

3

i Idem 
¡ídem

Obejo ..
Andrés Caballero. 
Ricardo Torres.., 
Bernabé Padilla,, 
Antonio Alcaide..

. .iLa Vega 
.., ¡Idem,.,, 
,.. Tdem..., 
, ..¡Idem

.¡Encinar y pastos 

.Idem.................  

. ¡Idem.................. 
, ildem

(Continuará.)
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BAENA
Núm. 2776

Don Nicolás Com pan y Márq^nea, Juez ¿c ins’ 
trncoión de esto partido.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades civiles y militares y á la 
policía judicial, practiquen activas J 
eficaces diligoncias para ia busca de 
una yegua pelo colorado, cerrada, de 
alzada la marca, la pata izquierda 
del menudíllo abajo blanca y un lace
ro no muy señalado en la frente, la 
cual le fué hurtada, en el día de ayer; 
ai vecino de esta villa Salvador Bo* 
drígnez Fernández, en el sitio que lía' 
man PeDón de San Marcos, término 
de esta población, y caso de ser habi
da la pondrán á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo p®* 
der so encuentre, si no justifican su 
legitima adquisición.

Dado en Baena á tres de Octubre 
de mil novecientos.—Nicolás Co®' 
pany.—El actuario, Esteban Buj^' 
lance.

StCCIOH ÜL AíWKC!0S

En apoyo ¿e la advertenciá 
que he buce en la cabeza de est® 

1 periódico oficial, y para mej til'' 
tefigencia de cuantos en el or 
den oficial ó particule! publiqué^ 
anucci' s^ sea cual fuere su p’^ 
cedencia, se insertan á continue' 
ción varios arfcícii’os del Real ^®' 
creto de 26 de Abril últiiu'':

Art. 8.“ Eu !os pliego^ de en»' 
diciones se consignarán nece-®’ 
iiumente, entre otr«s, la oblip®* 
ciém d'I r’matent'' de ;>agar “^ 
atr lici- s, b noratios devengad®? 
y suplcuicmcfi cdelantanos por®^ 
Notario ó Note-rioa que autotic"® 
la subasta, escrituras, y en g Jór 
ral, toda clase de gaste.^ que oCá' 
eione b' su-asta y lormulichcibw 
del ct-ntrf*to.

Art 9.° Kl avitncb' habrá dé 
coct ’ et lü ‘ pliego- de condi-’®' 
nes dvd ecpcrato, siempre qr’ -; j* 
cponua lot de e.-t exee a®® 
50.000 M^^fc-Mv-s.

Act, 23. L; s Corporaeionss 
nrovineinles y n^unicipides ü’^' 
narán, * rrio-er término, cl ^‘'" 
tario ó Notarios que autorice^ 
lus su ■•a-tas, 'o-s ècrechcfi F®^ 
i llos dc.vviLgado.'' v lo-s fiupb-uaen' 
tos adelantados por loi- ini.'’!^®^’ 
así C UDO -b y dor -chos •.•e insé’'' 
cióu dû 10-1 ac-upcio* en lo'' ^®’ 
rióiljcc s oficiales, cuidando de f^' 
irt- grurse del rematante, si i® 
hubiere, <14 importe totai d© ¡^^ 
refiTÎdi s gastos, de cuyo f®^ 
f-oa, COL arr. ü lo a lO eispuefite e® 
lü r- gi- 8,“'d.eî art, 8.’

L:-s Corporaciones provi.-e’® 
•es y niubici(.ale8 no procéder®® 
al otorgauiiento d s la eyent"’® 
d'i lus contratos en que tsl 
truiu- to público e« exija, ’’^ _ 
que, en e! ¿icto de rr-fereneia, '^_ 
hiban J os rematantes el resg®®’' 
do de haber constituido la fian®^ 
definitiva.
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